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MOVIMIENTO REGIONAL

       “QATUN TARPUY”


PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL PARA LA PROVINCIA DE LA MAR

LA MAR PROVINCIA PROSPERA Y EMERGENTE

INTRODUCCCION

El Plan de Gobierno Municipal del Movimiento Regional “Qatun Tarpuy”, constituye un conjunto articulado y armónico de objetivos estratégicos, políticas y medidas económicas, políticas y sociales para el mediano plazo; viables y posibles de realizar en el contexto más amplio de la crisis estructural y coyuntural que confronte nuestro país. Para efectos de la presente exposición hemos hecho una síntesis apretada de nuestra propuesta en algunos temas fundamentales. 

Nuestro Plan de Gobierno Municipal para la provincia de La Mar, busca que nuestras comunidades y ciudades tengan un mejor lugar donde vivir, para propiciar el desarrollo integral de los ciudadanos, impulsando su participación activa, organizada y democrática, a través de una gestión municipal promotora de consensos respetando y haciendo respetar el marco legal establecido, proyecte el crecimiento ordenado de sus centros poblados y ciudades de manera participativa.

Nuestro Gobierno Local luchará contra la pobreza buscando el desarrollo, concebido como el logro de mejores condiciones materiales y espirituales de vida para todos.

Como insumos básicos del Plan de Gobierno Local para La Mar, asumimos el Plan de Desarrollo Estratégico Provincial de La Mar, el Plan de Desarrollo Estratégico Departamental de Ayacucho, como referentes de la mayor importancia en tanto emergen del aporte de profesionales lamarinos comprometidos con nuestra tierra, conocedores de nuestra realidad, y de los cuales extraemos los principales lineamientos.

El respeto a la persona humana será el fundamento de nuestra gestión, la defensa de sus derechos, la búsqueda de mejorar la calidad de vida de los lamarinos. En este propósito el desarrollo con justicia social es para nuestro Plan de Gobierno la orientación fundamental, y en ello la lucha contra la pobreza y la generación de empleo marcarán nuestra acción.

I. REFERENCIAS GENERALES

1.1 Denominación y ubicación política

	Provincia
	LA MAR

	Capital
	SAN MIGUEL

	Departamento
	AYACUCHO


1.2 Ubicación Física

Provincia peruana, es una de las once que conforman la Región Ayacucho. Limita al norte y al este con la Región Cusco, al sur con la Región Apurímac y al oeste con la provincia de Huamanga y la provincia de Huanta.
La Provincia de La Mar se encuentra ubicado al norte del departamento de Ayacucho y su demarcación es la siguiente: partiendo del punto denominado "Churruqasa" que es la ceja de montaña más elevada entre los distritos de Huamanguilla y Tambo de las provincias de Huanta y La Mar del departamento de Ayacucho, sigue por la cumbre de la cadena de los cerros en dirección de sur a oeste y norte - oeste, aproximadamente hasta el pico de Rasohuillca y Orccohuasi hasta el nacimiento del río; y por los cauces de los ríos Ayna, Caudalosa y Piene, hasta la desembocadura en el río Apurimac, prosiguiendo por el cauce de este río con limite natural entre la provincia de La Mar del departamento de Ayacucho y de la Convención del departamento de Cusco, hasta donde el río toma el nombre de Pampas proseguirá por el curso de este río entre las provincias de La Mar y Andahuaylas y por linderos de la provincia de Cangallo hasta llegar a la cordillera de Pumaqahuanqa; se extiende por los lugares de Chocchas, Illaqanqa, Yanaqocha, Chorrocanga, Yaroqasa y Apacheta de San Miguel, hasta el punto de partida de Chorroqasa. 


1.3 Fecha de creación 

La creación de la Provincia de La Mar data del 18 de marzo de 1861 fecha en que se aprobó la ley de su creación.

1.4 Ley de creación

La Provincia de la Mar fue creada en el mando Presidencial del Mariscal Ramón Castilla, a solicitud del pueblo del valle de Torobamba, el Congreso de la Republica, dándose cumplimiento del Decreto Ley Nº 6551, el 18 de marzo de 1861 aprobó la ley de creación de la Provincia de La Mar en el Departamento de Ayacucho. La que fue promulgada por el Presidente Castilla el 30 de marzo de 1861.

1.5 Extensión

La provincia tiene una extensión de 4.392.15 kilómetros cuadrados y se encuentra dividida en ocho distritos. División Administrativa: San Miguel, Anco, Ayna, Chilcas, Chungui, Luis Carranza, Santa Rosa  y Tambo 

1.6 Altitud

La Mar su capital está ubicado en promedio sobre los 2,661 msnm

1.7 Estructura Poblacional

	    Población Total
	82,473
	100 %

	Población Masculina
	42,152
	 48.80     %

	Población Femenina
	40,321
	 51.80    %


II. CARACTERIZACION Y PROBLEMÁTICA

2.1 Roles antiguos

San Miguel – La Mar durante la colonia, ha servido como la base de la evangelización de la selva ayacuchana – cuzqueña y las regiones más agrestes que hoy se denomina Oreja de Perro. Desde San Miguel y enlazando con las iglesias matrices de Anco y Chungui, las legiones evangelizadoras ingresaban hacia las regiones más agrestes de la región.

Todo el valle de Torobamba se convirtió en la principal fuente de ingresos de la congregación jesuita, quienes manejaron todas esas tierras para destinarlos a la producción frutícola y de menestras para mantener el funcionamiento de las legiones.

Entre los años 1784 y 11825 como parte de la intendencia del corregimiento de Huamanga y posteriormente durante los primeros años del siglo XIX, como provincia del departamento de Ayacucho fue sede de la administración política y económica de la selva ayacuchana con influencia hacia las comunidades de la margen derecha del río Apurimac.

Durante la década del 60 hasta inclusive los setenta, San Miguel y el Valle de Torobamba fue la principal fuente de provino de frutales como la naranja, la chirimoya, los pepinos, los paltos y otras especies hacia la ciudad de Ayacucho.

Zona productora de papa nativa, habiendo registrado aproximadamente 86 variedades o ecotipos, menestras, cereales, oca y el mashua en la zona sierra; y de café, cacao, cube, maíz amarillo en la zona selva. Durante el período 1970 a 1,995, Pallmapampa, Monterrico fueron las zonas más importantes se producción de coca.

Del mismo fue sede de la administración de los servicios de salud y educación para toda la provincia, en especial de la zona sierra.

2.2 Roles actuales.

San Miguel en su condición de capital de distrito y de la provincia de La Mar, se constituye en la capital de la administración social, política y económica.

Constituye una de las principales bases para la descentralización administrativa del país.

Promueve el desarrollo de las comunidades de su ámbito, establece sistemas de coordinación con los demás distritos de la provincia en los aspectos para cautelar el cumplimiento de los fines y objetivos de la gestión pública del Estado Peruano.

Concentra las oficinas sub regionales de Educación, Salud, Agricultura y sus respectivos programas, Policía Nacional, Poder Judicial, Gobierno regional, la administración eclesiástica, entre otros.

En la sierra, es la zona potencialmente productora de frutales como la naranja, la chirimoya, la palta y las menestras. El valle del Torobamba constituye un nicho ecológico de condiciones muy especiales y que vienen promoviendo además el desarrollo pecuario par la explotación de sub productos como la leche, el queso para la ciudad de San Miguel y Ayacucho.

En la selva se produce café, cacao, maní, ajonjolí, madera, menestras y frutales entre los que destacan la piña, los cítricos, bananos, et.

San Miguel es el puerto comercial entre Ayacucho y la zona alta del vale del Río Apurimac hacia donde se ingresa utilizando la vía Chiquintirca – San Antonio. Es también la ciudad intermedia más importante del sub corredor económico formado por los distritos de Chilcas, Luis Carranza, Chungui y Anco.

Turismo

San Miguel cuenta con varios atractivos turísticos, que van desde los patrimonios históricos, arqueológicos, entorno paisajístico, elementos folklóricos de la cultura local, artesanía, gastronomía, clima primaveral durante todo el año, eventos de carácter cultural y festivo.

La producción frutícola más importante del valle de Torobamba, ha sido el factor determinante para que San Miguel sea llamado “Tierra con aroma de naranja”.

Desde hace varios años, la Municipalidad Provincial de La Mar, organiza en coordinación con las autoridades locales, los sectores públicos y privados, el festival de la Naranja en San Miguel, el festival de la Chirimoya en Ninabamba, el festival del durazno en Aquilla, y la Feria Nacional Agropecuaria y Eco turística como antesala de la fiesta patronal de San Miguel Arcángel, con el propósito de difundir las actividades productivas, mostrar los diferentes atractivos turísticos y promover eventos culturales, deportivos y gastronomitos con recursos locales.

Las promociones turísticas a través de los medios de comunicación, han ayudado que San Miguel sea conocido en el ambiente regional y nacional, entre estos se pueden citar:

· Reportajes televisivos, como reportaje al Perú, la revista Andares, Canto Andino de Wallpa Waqay, la revista turística del Instituto Nacional de Cultura, Calendario Turístico anual y los calendarios festivos de la propia.

· Reportes publicitarios por medio de la radio, la televisión, la prensa escrita regional y nacional.

                  Comercio.

San Miguel esta inserto en un corredor económico muy importante y determinante del desarrollo socio económico de la zona centro norte del departamento de Ayacucho, pertenece al corredor Valle del Rió Apurimac – Ene. Ayacucho y Lima con dos sub corredores.

· El Sub Corredor San Miguel – Chiquintirca  - San Antonio, que articula a los distritos de Chilcas, Luis Carranza, Chungui, Anco hasta la selva tomando como nudo del Centro Poblado de Unión Progreso. Desde este centro poblado se articula con los centros poblados de Lechemayo, Arwimayo, Anchihuay Selva y se comunica con la carretera marginal que une con San Francisco, formando un anillo vial.

· El Sub corredor Tambo - San Francisco desde donde se articula con todas las comunidades de ambas márgenes del Río Apurimac, los distritos de Sivia  y Llochegua en la jurisdicción de la provincia de Huanta, Santa Rosa  - La Mar, Quintipiri, Pichari, que pertenecen a la provincia de la Convención – Region Cusco.

Semanalmente se realizan ferias en todos los centros poblados y se movilizan aproximadamente 1,700 pasajeros entre comerciantes y transeúntes o viajeros particulares. Desde Monterrico movilizan sus productos por la ruta de San Antonio y desde Palmapampa utilizan la vía de San Francisco. En el corto plazo se deben dinamizar estos sub corredores para colocar los productos en los mercados regional y nacional. Lima a nivel nacional es el gran         

III. ANALISIS FODA


Fortalezas

· Existencia de comunidades campesinas y ejercicio de poder mediante autoridades elegidas de manera legitima.

· Distrito capital de la provincia de La Mar, que concentra la presencia de instituciones sectoriales y privadas de apoyo al desarrollo rural.

· Sede de organizaciones sociales de nivel distrital y provincial: como la FADA, COTMA y otras organizaciones de productores.

· Diversidad de pisos ecológicos y tierras aptas para el desarrollo agropecuario. Cuenta con una carretera de productos agrícolas y frutícolas muy variada, con fuerte demanda en los mercados regionales y nacionales. Un valle con potencial para el desarrollo frutícola con naranjas, paltos, chirimoya, durazno, hortalizas y menestras.

· Centro de transformación de frutas y comercialización con valor agregado.

· Sede de importantes atractivos turísticos de diversa índole: Arqueológico, naturales y de aventura.

· Disponibilidad de de recursos de agua, suelos bosques y pastos naturales.

· Se cuenta con una carretera afirmada  que comunican con los principales centros productores y de comercialización, trochas carrozables a la mayoría de comunidades.

· La mayoría de comunidades tanto del valle como de la selva se encuentra conectadas a la red de energía eléctrica  del Mantaro.

· Presencia de zonas mineralizadas con sustancias altamente rentables en el mercado, potenciales  fuentes de trabajo.

· Practicas de los sistemas  tradicionales de organización: Faenas, minka y ayni.

· Cuenta con un núcleo de profesionales, lideres liderezas y autoridades emprendedores con visión de futuro, con capacidad para promover  procesos de cambios sostenibles.

· Cuenta con centros educativos en los tres niveles en la mayoría de centros poblados y comunidades.

· Cuenta con un hospital, un centro de salud y varios puestos de salud.

 
Debilidades

· Altas tasas de analfabetismo.

· Educación de baja calidad. Alto índices de deserción y renitencia escolar. 

· Existe una masiva de migración de alumnos hacia las ciudades abandonando los centros educativos de sus comunidades por la baja calidad de la enseñanza.

· Constante depredación  de los recursos naturales y deterioro de medio ambiente. Autoridades sectoriales no cumplen sus funciones.

· Organizaciones comunales débiles, autoridades desconocen funciones y competencias.

· Incremento de los sistemas de organización privados que ponen en riesgo la organización comunal.

· Altos índices de morbilidad. Alta incidencia de enfermedades y zona endémicas con hepatitis B, paludismo, Cólera, tifoidea, TBC, etc.

· Altos índices de consumo de alcohol y violencia familiar.

· Mayoría de sistemas de agua de consumo humano no son tratados.

· Indeferencia de autoridades de algunos centros poblados. Poca información en la sociedad civil sobre los nuevos  proceso en curso.

· Manejo de tecnologías productivas tradicionales como baja rentabilidad.

· Producción agropecuaria orgánica no certificada por tanto no reconocida y con bajos precios.

· Insuficiente infraestructura de riego.

· Comunidades sin energía eléctrica.

· Carreteras en deficiente estado de conservación. Altos costos de transporte.

· Deficiente proceso de descentralización.

Oportunidades

· Presencia de organizaciones de Cooperación Técnica internacional.

· Políticas y programas del estado de apoyo al desarrollo productivo: Agroban, Agencia Agraria, CONACS, etc.

· Municipalidad cuenta con recursos para financiar proyectos de inversión y desarrollo de capacidades.

· Ley de FOCAM, que otorga  recursos para proyectos de inversión.

· Presencia de proyectos de Camisea que otorga  empleo temporal  a campesinos.

· Apoyo de Kola Real en actividades educativas y de salud y saneamiento ambiental.

· Productos agrícolas y frutales con alta demanda en los marcados locales, regional y nacional.

· Existencia de asociaciones de municipalidades que tienen acceso a fuentes de financiamiento de cooperación internacional.

· Ley de presupuesto participativo, participación y vigilancia ciudadana.

· Presencia del programa de Desarrollo Alternativo en la zona de la selva financiando importante obras para el desarrollo.

· Programa de Interconexión  Mantaro – Machu Picchu y Plan de electrificación de las comunidades del distrito.

· Proyecto Huascarán y Plan de conexión con todos los centros poblados, puestos de salud, centros educativos, etc. 

Amenazas

· Fenómenos naturales adversos. Constantes sequías e inundaciones.

· Rebrote del narcoterrorismo.

· Recrudecimiento de la violencia y la delincuencia común.

· Presencia de plagas y enfermedades que afectan a los cultivos y crianzas.

· Inestabilidad de autoridades locales en cargos jerárquicos con capacidad de decisión y manejo de recursos.

· Cambio de políticas  gubernamentales. Inestabilidad jurídica en el país.

· Constantes procesos migratorios de la población económicamente activa.

· Constantes variaciones de los precios de productos por la aplicación del libre comercio.

· Plan de erradicación forzada de la hoja de coca sin un programa adecuado de desarrollo alternativo.

· Cambio de política de mercado a nivel internacional. 

IV. SITUACION DE LA MUNICIPALIDAD

Visión

Alcanzar un desarrollo integral, sostenido, sostenible y armónico, en aras de mejorar y elevar el nivel y calidad de vida de la población en general, así como de lograr una gestión municipal eficiente, transparente, de calidad y competitiva.

Valores

Nuestras creencias sobre lo que es apropiado y lo que no lo es, que guía nuestras acciones y comportamiento humano para lograr los objetivos de la organización, son los siguientes:

a) El personal debe estar comprometido con el servicio a la comunidad, con la organización y sus principios.

b) Buscamos un permanente desarrollo profesional. 

c) Nuestra mentalidad es progresista y preocupada de aumentar permanentemente la productividad. 

d) El uso de fondos municipales se lo hace con un alto sentido de honradez, transparencia, prudencia y cumplimiento de normas. 

e) Reivindicamos el municipalismo como forma de ejercicio profesional que impulse una gestión de desarrollo local transparente, democrática y participativa.

Principios

Estas serán las normas que guiarán nuestra conducta en la organización municipal:

a) Respetar a las personas y sus derechos. 

b) Preocuparnos por mejorar la calidad de vida de la comunidad.
c) Desempeñar diariamente las funciones de la institución con creatividad, rapidez, lealtad y transparencia. 
d) Nos aseguramos de financiar debidamente todos los Proyectos Municipales. 
e) Fomentar la expedición de normas claras. 
f) Nuestro comportamiento está inspirado en la honestidad, integridad y justicia. 

Objetivos de la Gestión Municipal

a) Promover la participación de la comunidad de manera organizada y el sector privado en todas sus formas asociativas para que inviertan en el desarrollo de nuestra provincia y coadyuve en la solución de sus problemas.

b) Mejorar la calidad de los servicios públicos locales, haciéndolos más eficientes para una mejor atención al vecino.

c) Ejecutar programas y proyectos de necesidad e interés de las poblaciones, modernizando la capacidad técnica – administrativa y operativa de la municipalidad logrando las metas en el menor tiempo posible el servicio y optimizando los de Recursos Públicos. 

d) Lograr el financiamiento de proyectos y programas de envergadura de la Cooperación Internacional.

Visión Provincia

Una provincia donde la población ha elevado sus niveles de calidad de vida, reducido la pobreza y el analfabetismo.

La producción se ha tecnificado y tiene mercados asegurados a precios justos.

Distrito integrado vialmente, con servicios de salud y educación dentro de estándares de calidad.

Centros poblados organizados, limpios, hermosos, seguros, que brindan iguales oportunidades de desarrollo a toda la comunidad.

V. MISION INSTITUCIONAL

Brindar la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo local, con participación plena y organizada de la población, que se constituyen en los actores sociales que intervienen, apoyan, coordinan y fiscalizan la gestión municipal.

La Municipalidad gobernará con la participación de los pobladores, con una administración eficiente y comprometida, transparente, solidaria, democrática y honesta.

VI. TENDENCIAS Y ROLES

La realidad económica del mundo de hoy, y las circunstancias actuales de nuestra provincia, definen la necesidad de gestionar lo local con una visión global.

La competitividad, como paradigma de nuestra época, hace que dirijamos nuestros esfuerzos a áreas con potencial real de desarrollo, que servirán como dinamizadores del resto de la economía. Así, el Turismo y la Artesanía, entre otros sectores claves de la Producción y del Comercio, debidamente identificados, serán los que cumplan esta labor.

San miguel se consolidará como la sede administrativa de los servicios del Estado: Educación, Salud, Justicia, Sector Interior, etc. Para todo el ámbito de provincial de su jurisdicción.

Será un espacio promotor del desarrollo concertado de toda la provincia por intermedio de la Mesa Provincial de Lucha Contra la Pobreza Extrema con la participación de todos los distritos.

Será el centro de articulación vial para los distritos de la zona sur este-oeste de la provincia y al mismo tiempo con los distritos del departamento de Apurimac.

Será un espacio promotor del desarrollo humano para toda la provincia articulando todos sus distritos.

Será un importante centro productor especializado de frutales, especialmente de la palta, la naranja y  la chirimoya, de menestras como el fríjol, maíz, hortalizas para las comunidades de la selva e inclusive para la ciudad de Ayacucho. Del mismo modo, será un importante centro productor de café, cacao, piña y de carnes para toda la región.

Será también el centro principal de la revaloración de la cultura milenaria de los suelos de su ámbito.      

VII. LINEAMIENTOS DE PLAN DE GOBIERNO LOCAL

6.1 Premisas Básicas

Honestidad.- La correspondencia entre lo que se piensa, lo que se dice y lo que se hace es primordial.

Transparencia.- La población tiene el derecho de conocer toda aquella información que afecta de alguna manera sus intereses.

Participación.- No debe pretenderse que un solo gobernante y su equipo puedan resolver los complejos problemas que toda comunidad presenta.  

Eficiencia.- La ciudadanía merece un servicio público con nivel de excelencia.

Franqueza.- El valor de la verdad es compartido por todos.

Orden.- Este valor es un requisito indispensable para lograr los anteriores.

Con base en lo anterior surgen las prioridades y los programas que de manera específica configuran el Plan de Gobierno Municipal.
6.2 Políticas de Desarrollo Local 
La Nueva gestión implementará políticas para el logro del desarrollo integral y sostenible del territorio y sus ciudades en base ha necesidades primordiales, está políticas será desarrolladas de manera participativa, con los alcaldes distritales, alcaldes de los centros poblados y principales organizaciones de desarrollo que operan en el cada uno de los distritos de la Provincia:

A. POLÍTICAS DE DESARROLLO URBANO

· Planificación

· Viabilidad y transporte

· Servicios públicos (agua, desagüe, electrificación)

B. POLÍTICAS DE DESARROLLO ECONÓMICO

· Actividades económicas y microempresas

· Desarrollo turístico

· Actividades agro productivas

C. POLÍTICAS DE DESARROLLO SOCIAL

· Cultura y educación

· Salud y protección social

· Recreación / deportes

· Plan de Reparaciones 

D. POLÍTICAS DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

· Contaminación, salubridad pública, arborización

· Monitoreo al Proyecto Camisea

E. POLÍTICAS DE GESTIÓN – GOBERNABILIDAD

· Modernización de la gestión

· Reactivación de rentas

· Participación de la comunidad

· Seguridad ciudadana
· Capacitación a líderes comunales
· Fortalecimiento Institucional
· Asociativismo Municipal
6.3 Programas y Proyectos a nivel de políticas de desarrollo

POLÍTICAS DE DESARROLLO URBANO

A. PLANIFICACIÓN DEL TERRITORIO

· Configurar una Ciudad Organizada Policéntrica, organizando zonas de expansión y ampliación urbana con plano catastral.
· Impulsar y monitorear la Agenda Local de La Mar con un Proceso de Planificación y Gestión Participativa a todo nivel: Provincial, Distrital, Centros Poblados y territorios de cada anexo.

· Saneamiento Territorial. Resolución de conflictos de delimitación entre distritos 

B. VIALIDAD Y TRANSPORTE
· Definición de un Sistema Vial de integración interdistrital de San Miguel con:

Tambo, San Francisco, Santa Rosa, Anco, Chungui, Luis Carranza y Chilcas.

· Construir pistas y veredas en zonas urbanas de más desarrollo y crecimiento.

· Remodelación lntegral de pistas y veredas en mal estado

· Asfaltado de la carretera Tambo – San Miguel

· Evaluación y monitoreo del Tránsito y del Transporte interprovincial 

C. SERVICIOS PÚBLICOS
· Atención de Déficit - Servicio Agua Potable y Alcantarillado.  

Gestión de financiamiento para proyectos en zonas que no gozan de estos 

servicios

· Vigilancia y defensa de la calidad de los servicios públicos. 
· Planificar la posibilidad de entregar la administración del sistema de distribución de Agua Potable de San Miguel a EPSASA
POLÍTICA DE DESARROLLO ECONÓMICO
· Desarrollar una política de desarrollo económico basado en una agenda de recuperación y manejo de recursos naturales, desarrollo de capacidades para desarrollar la producción agrícola y pecuaria con calidad y sostenibilidad Promoción y Defensa de Actividades Económicas de la Provincia

· Agroindustria 

· Microempresas de Calzado y mecánica automotriz (maquicentros) 

· Fomento y promoción al desarrollo empresarial de la microempresa

· Capacitación gerencial y tecnológica 

· Promoción del Desarrollo Turístico 

· Integración al Eje Turístico Sur peruano

· Promoción de las principales ferias regionales
· Identificación de centros turísticos
POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL
A. CULTURA Y EDUCACIÓN

· Promover el Desarrollo Cultural y el fortalecimiento de la Identidad Local

· Impulso de diversos Festivales y Eventos Culturales: Huayno, Carnaval, Danzas, Teatro Infantil, de las Artes, etc.

· Auspicio a Concurso de Pintores Jóvenes.

· Promoción de la producción literaria local eventos culturales científicos y educativos

· Auspicio a la Feria Regional de Ciencia y Tecnología.

· Promover el Desarrollo de la Educación

· Mejoramiento de Infraestructura educativa de colegios estatales de bajos recursos

· Modernización de la Biblioteca Municipal e incorporación de INTERNET

· Apoyo a Bibliotecas Escolares

· Promoción de los Municipios 

· Líneas de Acción: Oratoria y Liderazgo, promoción social, ecología y medio ambiente.

B. PROTECCION SOCIAL Y SALUD

· Ampliar la cobertura del Sistema de Defensorías del Niño y el Adolescente

· Promover el Plan Provincial por la Infancia como Mesa de Concertación en apoyo de: educación y salud infantil
· Impulsar Defensorías Escolares, Comunales

· Impulsar Campañas: Matrícula oportuna, Derecho al nombre.

· Construcción del Centro de Atención para mujeres y menores maltratados.
· Respaldar y promover el desarrollo de las personas discapacitadas 

· Impulsar las Redes Sociales y sus capacidades de liderazgo

· Red de Clubes de Madres y Comités de Vaso de Leche Red de Líderes Adolescentes.

· Construir la Casa de la Juventud

· Mejorar la Infraestructura de Salud  

· Construcción de la Unidad de Servicio de Cuidados Intensivos del Hospital.

· Gestión ante el Gobierno para implementación con equipos modernos para el hospital.

· Gestión ante el Gobierno para mayor dotación con personal de salud especializado en las diversas redes de salud.

C. RECREACIÓN Y DEPORTES

· Auspicio de Eventos Deportivos:

Fútbol, fulbito, Voley, Básquet, etc.

· Impulsar el Programa de Infraestructura Deportiva:
· Construcción de Complejo Deportivos,

· Remodelación del Estadio de San Miguel,

· Construcción Losas Polideportivas con participación vecinal,

· Construcción de un Coliseo Cerrado

D. PLAN DE REPARACIONES 

· Intervención Directa en el Programa de Reparaciones y actualización el padrón de afectados

POLÍTICA DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
A. PROTECCION Y MEJORAMIENTO AMBIENTAL

· Impulso al Plan de Preservación y Protección del Valle Torobamba

· Monitoreo de los Niveles Freáticos 

· Apoyo a acciones de mantenimiento de canales y drenes. 

· Impulso al Plan de Prevención y Mitigación de Desastres 

· Realizar el Mapa de Riesgos y el Plan de Acción por Distritos. 

· Promover la participación de la población organizada en acciones de Defensa Civil.

· Mejorar nivel de Conciencia Ambiental 

· Promover Campañas de Educación Ambiental 

· Impulsar acciones de Control Ambiental
B. AREAS VERDES Y LIMPIEZA PUBLICA

· Programa agresivo de Arborización 

· Sembrar 20,000 plantones /año 

· Impulsar Viveros Forestales y centros pilotos de investigación y producción agropecuaria

· Construcción de u   n Parque Zonal y Zoológico 

· Mejoramiento de Áreas Verdes en las principales plazas y parques

· Implementar el Programa Poncho Verde (Forestación de los cerros) 

· Implementación del Plan Integral de Manejo Limpieza Pública. 

· Mejorar eficiencia de barrido, recojo, transporte y disposición final de 10,000 ton./año de residuos sólidos 

· Plantaciones forestales productivas y competitivas
Implementar programas intensivos de reforestación, con el apoyo de programas nacionales, para permitir una mayor productividad que hagan competitivas las plantaciones forestales. Con participación de sector privado y de inversiones asociativas

C. MONITOREO AL PROYECTO CAMISEA

· Lograr la intervención en el monitoreo independiente de los gobiernos locales por donde recorren los ductos.

· Seguimiento y apoyo a las comunidades en los procesos pendientes entre con la empresa TGP

· Acciones de Prevención por posibles desastres ambientales por rotura de ductos y otros daños sociales, económicos y ambientales 

POLÍTICA DE GESTIÓN - GOBERNABILIDAD
A. MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN

· Organización Municipal plena y adecuada a una gestión por objetivos

· Modernización del aparato administrativo, con profesionales lamarinos y competentes.

· Evaluación y rotación del personal.

· Incremento de Equipamiento informático para las diversas áreas.

· Capacitación permanente del personal en temas de gestión municipal y en innovaciones administrativas.

· Impulso al Sistema de Información Moderno

· Catastro Urbano, Muni Web Site

· Implementación de los Centros de Información 
B. REACTIVACIÓN DE RENTAS

· Demanda para el incremento de Rentas

· Incremento de Fondo de Compensación Municipal, FOCAM, Vaso de Leche, Vigencia de Minas, Canon Minero. Gestión ante el Congreso y ante las principales autoridades del Gobierno.

· Campaña de sensibilización tributaria 

· Campaña de organización de la base tributaria

· Revisión, Actualización y simplificación de derechos por servicios administrativos.

C. PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN EL DESARROLLO LOCAL

· Promover la participación de la Sociedad Civil

· En los Procesos de Planificación Provincial y Distrital 

· En Ejecución de Obras y Fiscalización de la Gestión a través de Juntas Vecinales, Comités de Progreso y Sociedad Civil.

· Institucionalización del Presupuesto Participativo, Consejos de Coordinación Local y los Consejos de Vigilancia Social, como acciones permanentes.

· En Programas Sociales a través de Clubes de Madres

· En la Gestión de la Educación a través de las APAFAS

· En la Gestión del Desarrollo a través de Mesas de Concertación

· Promover Capacidades individuales y colectivas de los ciudadanos como agentes de su propio desarrollo. 
· Capacitación a líderes comunales en gestión y desarrollo local
· Fortalecimiento Institucional, de los gobiernos locales distritales, centros poblados, comunidades, organizaciones sociales y productivas
· Impulso del Asociativismo Municipal, reinstitucionalizar la Red de Municipalidades de la Provincia de La Mar (AMPLAMAR) -REMULAMAR
D. SEGURIDAD CIUDADANA

· Participación de la Población Organizada

· Implementar los Sistemas de Comités de Seguridad Ciudadana y de apoyo a la Policía Nacional en acciones de prevención, operación e información que eleven los niveles de protección al ciudadano.

E. COOPERACION INTERNACIONAL

· Implementar el área de Participación y Cooperación Internacional para el financiamiento de proyectos de envergadura.

· Implementar la oficina de coordinación interdistrital para formular proyectos de necesidad.

· Establecer relaciones con entes cooperantes como la Unión Europea, Fondo Italo peruano. Fondo Contravalor Perú Alemania, Cooperación Belga, Cooperación Japonesa, Cooperación Canadiense, USAID y otros.

Anco, 30 de agosto de 2006.

CELESTINO ROMIN ROMERO

Candidato a la Alcaldía por La Mar
� Según Censo del año 1995


� Tomado del Plan Estrategico de Desarrollo al 2014


� Idem
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